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ARTÍCUL 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo VII 1.2.1.3 del Código

de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal 2139, para el predio ubicado

catastral ente en la Parcela 3g, Macizo 48, de la Sección J del ejido de la ciudad de

Ushuaia.

ARTICU 0 2°.- AUTORIZAR, a la misma, mayor cantidad de ingresos vehiculares

sobre un frente de dicha parcela.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 1 3 5
SANCIC NADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/09/2016
CORRE SPONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-
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"2016- Mo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

01 NONI 2016
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-6945-2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

ue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016

correspo idiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

exceptúa de lo establecido en el artículo VII 1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano,

Ordenanza Municipal 2139, para el predio ubicado catastralrnente en la Parcela 3g, Macizo 48,

de la Sección J del ejido de la ciudad de Ushuaia y se autoriza a la misma, mayor cantidad de

ingresos vehiculares sobre un frente de dicha parcela.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipa , encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

ue el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICUL 0 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 5 , pancionada por el Concejo

Deliberar te de la Ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente a

la octave sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se exceptúa de lo

establecido en el artículo VII 1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal

2139, para el predio ubicado catastralmente en la Parcela 3g, Macizo 48, de la Sección J del

ejido de la ciudad de Ushuaia y se autoriza a la misma, mayor cantidad de ingresos vehiculares

sobre un frente de dicha parcela. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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